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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D ^ E U T E X Ü I A . O F I C I A L 

I*«leyo», ordonos y anuncios <jue hayan le insertar-
genios H O I . K T I S * 8 o r i c i A i . * A « A han demandar al .Tofo 
polltioo ro*poctivo. por cuyo conducto eo pagarán a los 
ftlitoroiilo lo» mencionados periódicos. 

(Real ordan do $ d« Ahrit d» tR.19.) 

d e p u l i i l c » ( i t r i o s I O N «li(«<« c i r i ' p l i i I o n • • • m i l i t e n * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fin osea oapital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipabas; 
fuera 'lo «lia, 3 ' 5 0 ul m ŝ. 0 al trimestre, 18 al somastro y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones »n Ma Irid , en la \ 1 miuistraoi'in del Boi.KTf*, 
plaza de ^antia^o, núm. I.—Kuera de esta capital, directamente p«>r medio 

J do oarta a la Administra non, con inclusión lol importo del tiempo do abono' 
<¡t en timhres móviles. 

Las disposiciones do las \ii(orida les, oxcopro Ion avm 
sean k instancia do parto no pobre, se insertaran oSolal* 
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ur-
yioio nocional oao dimane lo las mismas; pero las ¿Ó 
interés particular p.iM.raa 5 0 cóutimos Jo posota pof 
ca la linea do ¡isorcion. 

Parte Oficial 
Presidenc?a del Consejo de Ministros 

8S. MM. el UEY y la REINA 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

gobierno Civil 
D. Federico Kantz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid . 
unco saber: Que I). Amador Osiornol 

y de Fernandez, veoino de esta eor e, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia e! día 2 del actual una solicitud pi
diendo la propiedad de 308 pertenencias 
de una m'na de hierro y otros metales 
qne tendrá por nombre Santa Teresa, 
sha en el pnn'o llamado «Peña la Lobe
ra» y otnis, término municipal do Col
men arejo. 

El terreno registrado linda al N.. 0 . y 
8. con terreno franco, y por S. también 
con la mina L* Recompensa A 900 me
tros, y por el E. con terreno trunco y 900 
metros de dicha mina. 

Designa las 308 pertenencias que solici
ta en esta turma: 

Panto de partida, ouarta estaoa de la 
•Bina Recompensa, y es a su vez prime-
r » estaca de esta mina, y todo* el terreno 
a^e haya íranoo Ins ta la linea do la ml-
n * $ a n Joiquin OÓ pr imera á segunda 
S 2 o E , 700 metros; de s -gunda A tercera 
0-2° .S., i ooo tnetr >s; de teroera á cuar-
1 4 N. *2° 0 . , 4O0 metros; de ouarta a quin-
• 0 , 2 o j j ^ j metros; de quiuta a sex-
u N. 2 o 0 , 400 metros; de sexta A sépti
ma E. 2 o N., 200 metros; de séptima A 
octava N. & O., 100 metros; de ootava á 
novena E 2 o N.. 200 metros; de novena 
* ^c i tna N. 2 o O , 100 metros; de dóoi-
J j a a 11 E. 2 o N.. TOO metros; de 11 A 12 

2 ° 100 metros; de 12 A 13 E. 2 o N.. 
metros; de 13 A 14 N. 2° 0 . , 100 me 

J r o»; de H a 15 E. 2° N„ 100 metros; de 
fio16 E ' 2 ° ° * 1 0 0 m e t r 0 8 » d e 1 6 A 1 7 

KvT N*' 1 0 0 m e t r o s > d e 1 7 a 1 8 N 2 ° 0 - ' 
0 0 Reíros; de 18 a 19 E. 2 o N., 400 me

tros; de 19 A 20 S. 2 o E. , 800 ne r ros ; de 20 
a 21 E. 2 o N.. 200 metros; de 21 a 22 S. 
2 o E , 100 metros; de 22 A 23 E. 2 N. , 200 
metros; de 23 A 21 S. 2° E , 100 metros; 
de 21 á 25 E 2 o N . , 200 r o e t e s ; -le 25 A 
26 S . 2 o E , 100 metros; de 23 A 27 E 2 o 

N . , 200 metros; do 27 A 28 S. 2 o E., 100 
metros; de 28 A 29 E. 2 o N , 200 metros; 
de 29 A 30 S. 2° E. t 100 metros; de 30 A 
31 E. 2 o N . , 200 metros; de 3t A 32 S. 2 o 

E., 1 000 metro?; de 32 A 33 E. 2 o N . . 100 
metros; de 33 A 34 S. 2 o E. , 100 metros; 
de 34 A 35 E 2 o N. , 600 m -tro<; de 35 A 
36 S. 2 o E. f 100 metro-, y de 36 A la pri
mera 0 . 2 o S . , 900 metros, que coincide 
A punto de partida, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 308 heotAreas mine-
ras que solicita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, h*í 
ao^rdado se publique por medio de edic-
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmena-
rejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t . 23 de la ley de Minas de c> de J u 
lio de 1859, con el fin do que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi 
oiones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 30 de Octubre de 1901 .=Fede-
rico Kuntz . 

3 0 9 . - 8 5 6 . 

n i n a s 
En el expediente da registro t i tulado 

Angdtt i ha recaído oon esta fecha el s i 
guiente 

Decreto: VUto el expe l ien te de regis
tro para la mina de hierro t i tulada Ange-
lita, del término de Navalag tmellft, nú 
mero 514; resultando que se ha verifica
do la dennreación sin protesta ul recia 
macióu a lguna, y que el Ingeniero, al de 
volver el expediente, no exige se impon
gan otras condiciones que las generales 
de la Ley y Reglamento del ramo; resul
tando que el interesado U. Ventura San
tos y Matute ha presentado A su debido 
tiempo el papel correspondiente al título 
do propiedad y derechos de expediente; 
considerando que se estA en el caso pre
venido, por el ar t . 36 de la Ley reforma
da de 4 de Marzo de 1868 y 66 del Re
glamento para su ejecución, por el pre
sente, y en uso de las facultades que me 

confiere el referido ar t . 36, concedo A 
perpetuidad 1 is 20 pertenencias demar 
cadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el cAnon anual 
que por h^ctArca le corresponde satisfa
cer, y luego que cause ejecutoria esta re
solución, expídase el titulo de propiedad 
pasado el pl izo de treinta días y dentro 
del que señala el ar t 57 del Reglamento 
referido. 

Lo que se hace público es este periódi
co oficial en cumplimiento de lo preveni 
do en las disposiciones v igentes . 

Madrid 31 de Octubre de 1 9 0 1 . = E ¡ 
Goberdador, Antonio Barroso. 

309.—857. 

En el expediente de registro t i tulado 
María sfigwula ha recaído con esta fe
cha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de r eg i s 
tro pa ra la mina de plomo titulada Ma
ría según la, de\ término de Fresnedl 
lias, núm. 530; resultando que se ha ve 
rificado la demarcación sin protesta ni 
reclamación alguna, y que el Ingeniero, al 
devolver el expediente , no exige se im
pongan otras condiciones que las genera
les de la Ley y Reglamento del r^m >; re
sultando que el interesado D. Gaspar 
PernAndezy Zunzunegue lia presentado A 
su debido tiempo el papel c irrespon lien-
taal titulo de propiedad y dereoh >a de ex-
pediente; considerando que se estA en el 
caso prevenido por el ar t 3> de la Ley 
reformada de 4 de Marzo de 1863 y 56 
del Reglamento para s i ejecución, por el 
presente, y en uso de las f »oalt-ides que 
me confiere el referido ar t ículo 36, conce
do A perpetuidad las 40 perteneu *ias d e 
marcadas para la expresada mina mien
tras el concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le correspondo 
satisfacer, y luego que cause ejecutoria 
esta resolución, expídase e. título de pro
piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que sen-ti a el articulo 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que s e haoe público en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo preveni
do en 1 ts disposiciones vigentes. 

Madrid 31 de Ootubre de 1901.=- El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

309.—858. 

En el expediente de registro titulado 
Marta ha recaído con esta fecha el si
gúeme 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro pnra !a mina de plomo t i t u l i d t Ata
r í a , nútn. 529, del términ » de Robledo de 
Chávela; resultando que se ha verifloado 
la demarcación sin protesta ni r ec l ama
ción alguna, y que el Ingeniero, al de 
volver el expodi-nte , no exige se impon
gan otras cmdiciones qne las generales 
de la Ley y R-glamento del ramo; resul
tando qne el inte*es*no, D. G*soar F e r 
nández y Z inzunegue, ha presentado A 
su debido tiempo el papel correspondien
te al título de propiedad y derechos de 
expediente; considerando quo se euA en 
el caso prevenido por el a r t . 36 de la 
Ley ref i rmada de 4 de Marzo de 1868 y 
56 del Reglamento para su ejecución, por 
el presentp, v en uso de lus facultades 

¡ i . » m ri tí ref «rido art . 3 5. con
cedo á perp-tuid id las 46 pertenenoias 
demarcadas para la expresada mina 
mientras al concesionario pague el canon 
anual que por heotArea le corresponde 
Baiitfaoerj y luego que cause ejecutoria 
esta resolución exoi tase el titulo de pro
piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del quest-fiala el a r t . 57 del Re
glamento refer ido. 

Lo que. se hace públioo en este perió
dico o ti íial en cumplimiento de lo pre
venido en las di»pdsloione8 vigentes. 

Madrid 31 de Ootubre de 1901. = El 
Gobernador, Antonio Barroso, 

310.—859. 

En el expediente de registro t i tulado 
San Antonio ha reoal io con esta fecha 
el s iguiente 

Decreto: Visto el exoe ¡iente de regis
tro para la mina de plomo t 'qu'ada San 
Antonio, núm. 5(5, del término de Roble
do de Chávela; resu ' taudo que se ha ve
rifloado la d riuaro tetón sin protesta ni 
reclamación alguna, y que el Ingeniero, 
al devolver el expediente, no exige se 
impougan otras oondioioues que las ge
nerales de la Ley y li -g! tinento del ra
mo; resultaudo que el Interesado D. Gas
par FernAndez ,yZinzunegue ha presen* 
tado A su debido tiempo el papel corres
pondiente al titulo de propiedad y dere-
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cho8 de expediente; considerando que se 
está en el caso prevenido por el a r l . 86 
de la Ley reformada de 4 do Marzo de 
1868 y 56 del Reí: la memo para su ejecu
ción, por el presento, y en aso de las fs-
onltAdcs qae me confiare el ref-rido ar
ticulo 36, concedo A perpetuidad las 16 
pertenencias demarcadas para la expre 
8ada mina mientras el concesionario pa
gue el crtnon anual que por hectárea le 
corresponde satisfacer, y luego qne can 
se ejecutoria esta resolución, expídase el 
titulo de propiedad pasado el p'azo de 
treinta días y dentro del que señala el 
art . 57 del Reglamento referido. 

Lo que se hace público en este perió
dico oñeial en cumtdimienlo de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 31 de Octubre de 1901 =»EI 
Gobernador, Antonio Barroso. 

310.—860. 

Miüisterio iz I n s t a c i f a pública 
Y BELLAS A R T E S 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Escuela elemen

tal de Artes é Industrias de La Corufia 
una pUza de Ayudante repetidor, con 
destino A la enseñanza de la Sección Ar
tística, dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el 

Real dcoreto de 4 de Enero de 1900 con
cede A los de su el >se, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arrcg 'o A lo dis
puesto en dicho decreto y reglamento de 
la misma fecha. 

Para ser admitido al cononrso so re 
quiere: serespaf io ' , mayor de veintiún 
aflos yno ha ' larse incapacitado para e je r . 
cer o»rgos pub i tos, acreditándolo con 
certificación del Registro le penados. 

Los nspiran'os presentaran sus solici
tudes en este Ministerio, debi-n lo ha
cerlo por conducto y con infirme del J e 
fe del Establecimiento donde presten ó 
hayan prestado servicios á la enseñanza, 
los que nece*it iren acreditar esto ex t re 
mo, en el improrrogable plazo d í sesenta 
días, A contar desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Aftdrid, 

A las instancias acompañarán los do
cumentos que justifl juen la edad y a p 
titud le¡ral y una relación de méritos y 
servicios. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
los BAetinen oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas ios 
Escuelas de Artes ó Industr ias , so ad
vierte A Ia3 Autoridades respectivas, A 
fin de que así se verifique sin mAs aviso 
que el presente. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901. = E 1 
Subsecretario, F . Requejo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D CONTADURÍA. 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Enero úl 
timo hasta el din de U fecha. 

I N G R E S O S 

1 Reutas y censos. 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y man las . . . 
4 Repartimiento proviucial 
6 Instrucción pública 
6 Heuoticencia . 
7 Iugreaos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas • 
12 Movimiento de fondos ó suplo 

mentó* 
13 Reintegros 

Valoros A pagar . . 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios genéralo-» 
3 Obras obligatorias. 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
tí Ueueticeiicia 
7 Corrección publica , 
8 Imprevistos , 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carrotoras • 
11 Obras diversas 
12 Otros ga-tos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó sople 

mantos 
15 Valores á cobrar 

Ampliación • 

Existencia en Cafa 

TOTAL 

1 9 O i D I F E R E N C I A S 

PrssupuMto 0¡>#- racione» En más Pa ineiio« 

82.G45 38 
» 

11 031 48 > 
> 71.T.13 90 

» 
4.383.986 20 

> 
2 92(5 988 37 

> 

> 
» 1 457 017 83 

l 123.900 21 

20 000 . 
63 330 » 

l,32« 721 . 
2.'»70.429 06 

657.091 87 
875 » 
» 

57.862 50 

152.792 85 

» 
875 

» 
> 
» 
• 

i 
466 80S 34 

> 
20 000 

6 467 50 
l 326 721 » 
2.717.636 21 

> 
> 

» 

1 127 62. 1.127 62 » 
1.900.684 60 1.966.584 50 

a 
> 

1 968 587 12 6 065.267 78 
9 871 014 8ó 5 774.331 19 •1 o:ifi (no r,fi 

B01.G84 > 
100 405 13 
820 ¿80 TO 

2.345 254 30 
1 41 ni»;) » 
4 807.168 «4 

60 623 14 
15 000 » 

239 388 46̂  
79 2." 09 
96.606 47 

652.629 » 
24.111 01 

2.470 303 57 
38 000 > 1 
3.231 50̂  

62.295 54 
21 litó 04 

124 91 ó 28 
1.692 029 86 

16 987 94 
2 836 865 ¿i 

22 623 U 
11 765 50 

145.740 » 
2 000 » 

42.355 t» 
1.514.977 98 

63 746 79 
750 » 1 

33 873 «7 
68.544 » 

> 
81 333 21 

1 250 -
8 481 13 

1 446.433 38 
> 
> 
> 

> 
114 70 

1 966.584 50 

» 
114 70 

1 966.584 60 

» 
> 
> 

9.596 827 65 5.736.096 01 1.966 699 20 5 827 430 74 

38 238 18 3.860 731 64 

5 774 3'4 19 

Madrid 31 de Octubre de 1901.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
313—992. 

juntamientos 
A l a m e d a del V a l l e 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad y con estricta sujeción a los 
p'iegos de condiciones formados al efecto, 
esto Ayuntamiento ha sen dado nueva
mente para que tengan lagar las subas
tas p i ra el arriendo de 'os derechos do 
Consumos en esta looalidad durante el 
próximo año de 1902, el día 24 del a c 
tual y hora de las doce. 

Aluued* del Valle a 2 de Noviembre 
de 1901. = Gl Alcalde, Ángel Eipinoso. 

3 1 2 . - 9 4 8 . 

A l p e d r o t c 
El repartimiento individual de la con

tribución territorial por riquezas rústica 
y pecuaria correspon líente A este dis tr i 
to munioipal y próximo nflo de 1902, se 
encuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días para poder ser 
examinado y producirse por el q i e lo 
pareciere las redamaciones que orean 
jus tas . 

Lo que se anancia A los tines condu
centes . 

Alpedrete y Octubre 31 do 1901.—El 
Alcalde, Julián Gómez. 

312 - 9 5 9 . 

Ambi te 

Sehallan termina los y expuestos al pú • 
blieo en la Secretaría de e9te Ayunta
miento, con objeto de que puedan los 
cont r ibuyenos hacer las reclamaoione9 
que orean justa*, los dooumentos si
guientes: 

Porqnince días, la matrícula de subsi
dio industrial que ha de regir el año 1902. 

Por ocho, las listis do edificios y so la
res, y el reparto de la contribución r ú s 
tica y pecuaria de dicho año. 

Pasados estos plazos no serA admit ida 
ninzur.a reclamación. 

Ambi'e 28 de Octubre de 1901 . = E I Al
calde accidental, Bi l tasar Bachiller. 

3 1 1 . - 9 2 0 . 

B e l m o n t e de Tafo 

En virtud del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal de esta 
villa, el día 17 del raes actual tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de la misma, 
bajo mi prnsideucia ó la del Concejal en 
quien se delegue, Us subastas de los ar
bitrios siguientes para el ano próximo de 
1902: 

A las diez de la mañana , la de pesos y 
medidas por el sistema de uso voluntario, 
bajo el tipo de 800 pesetas. 

A las once de la misma, \ \ de los dere
chos de degüello de reses, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

A las doce de la misma, la de los dere
chos de los puestos públicos de venta, ba
jo el tipo de 300 pesetas. 

Para tomar parte en dichas subastas 
será preoiso depositar el 5 por 100 del 
tipo de subasta y presentar las propo
siciones en pliegos cerrados al Presiden
te, todo oon arreglo al modelo y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que pueda enterarse quien lo crea 
conveniente. 

Belmonte de Tajo l . J de Noviembre de 
1901. - El Alcalde, Nicolás Torres . 

312 . -942 . 

U r e a 
La matrícula industrial i , 

para el año de 1902 se halla t e P J ¿ ^ 
expuesta al público, durant* q t l i a c * T 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
rante cuyo plazo puede ser ex a r x , t ' -
por cuantas personts lo desoen y f 
jar las reclamaciones que t e n g H 0 r,?*^ 
Teniente. P P c ° « . 

Brea 1.° de Noviembre de i o 0 l 

Alcalde, Isidoro Díaz. 

313.-973. 
C a n e n e i a 

El día 17 del próximo Noviembre . 
diez A doce de su mañana, se subasta-/ 
en las Casas Consistoriales los arrteni<n 
de Consumos para el año 1902, bajo | 
tipos dy 2.205'U pesetas á la exclusiva 
756'74 pesetas el de venta libre. 

Canencia 27 de Octubre d:i 1D01 = g i 
Alcalde, P . O., Miguel Osete. 

311.-903. 
Costada 

Se hallan terminados y expuestos al p a. 
blico en la Secretaria de este Ayunta, 
miento, per término de ocho días, duran-
te los cuales se admitirán las reclaoot. 
oior.es que por errores aritméticos se pre. 
senten, los documentos siguientes: 

l.° Listas oobratorias para la contri, 
bnción de edificios y solares. 

2.° Repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria; y 

3.° Matríoula de subsidio industrial. 
Y transcurr ido que sea el pl *zo quese 

marea, se remitirán A la Superioridad 
para su aprobación. 

Dado en Cosltda A 28 de Ocubre de 
1901. ~ E ! Alcalde, Pedro Lozano, 

311.-921. 
El Á l a m o 

Sin perjuicio de lo que por la Superto-
rldad pueda resolverse, el arriendo e i 
pública subasta de los derechos de Consu
mos y recargos municipales de esta loca
lidad para el próximo año de 1902 teo* 
drA lugar A la exc 'usiva por las especie* 

I de aguardientes , alcoholes y licores, car
nes de cerda y aceites de tod¡*s clases, y 
á venta libre todas las demás espeoies ta-
rifadas, el día 24 del actual mes de No* 
viembre, du diez á doce de su tnafito*» 
en las Casas Consistoriales de este Ayun-
tamiento, bajo la prosldencia del Sr. Al
calde ó Regidor en qu ieu delegue. 

Los líoitadores, ul l uce r sus propon" 
cienes, se sujetarán en un todo A los tipW 

la 

| fijados y condiciones del pliego que en » 
Seoretaría de este Ayuntamiento y e D 

expresado aoto se hallarA de m*nlfie á ,°' 
El A'amo á 2 de Noviembre de 1901 • 

El Alcalde, Manuel Morales. 
314 . -17 . 

F r e s n o de T o r o t e . 
Seballan terminados y expuestos » l P* 

blico en la Secretaría de este Ay&Qt 

miento, por término de ocho dlMi'PWj 
que puedan ser examinados y admi» r 

redamaciones quo contra los mi8Q 1j , s 

presenten, losdocumentosque A con» 
oion se expresan: 

El padrón de cé lulas personales. 
El repartimiento Je la contribución 

rritorial sobre las riquezas rus» 0 * 
pecuaria 

Las listas cobratorias de I* c 0 ° tribO-
itri-

oion sobro la riqueza urbana y >a ^ ¿ ¡ r 
oula industrial, los cuales han de r ^ 
en esto término munioipal duran* 6 

próximo año de 1902. 

http://oior.es
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.eno de Torote á 31 de Octubre de 
Г

_1.Е1 Alcalde, Martín Pérez. 
l 9 0 X ' ^ 312.—053. 

r i i t M i r . i r r . i l 

Se hallan t e r , n í n , 4 í l o s y expuestos al 
\Ъ\\со, P í i r , c , m , n 0 *'e qninoe días, en la 

в cretaíi« de este Ayuntamiento, р т а 
• r e C iarn«ciones , los repartimientos de 

) $ contribución p' г rústica y pecuaria y 
r arb»nn, la matricula industr ial , el 

^0(lrón de o a n u >jt!8 y el padrón de cé 
dulas personnlee. 

paeocarrat 2 'le Noviembre d i 1001.= 
ElAloalde, Mariano Gracia. 

312.—961. 
C e n i c i e n t o s 

subasta do los dereohos de Consu • 
m os alcohol, aguardientes, licores y de 
,al para el próximo Щ> de 1902, tendí A 
lugar en estas C*sas Consistoriales el dia 
б del próximo Noviembre, de diez A doce, 
bajólas condiciones del oportuno pliego 
gancionado por la Superioridad y de ma

nifies'O en la Secretaría de es¡e Ayun

tamiento, y si en ésta no hubiera propo

giciones, se cel'braiA una segunda a los 
diez dias, sirviendo do tipo las dos ter

ceras partes. 
Cenicients 27 de Octubre de 1901.= 

El Alcalde, Viomte J iménez. 
311 —898. 

C a r p a n t a 
Los repartimientos de la contribución 

territorial, de rú«tioa y peouaria, y el de 
urbana de este distrito municipal para el 
próximo año de 19 J2, se encuentran te r 

minados y expuesto, al púbüoo, por el 
plazo de ocho días, en la Secretaría de 
e:te Ayuntamiento, para que sean exa

minados y oír rcol»maclonea. 
Garganta 31 de Octubre de 1901.=El 

Aloalde, Pedro Bermejo. 
812.—955. 

Se halla form»da y de manifiesto al I 
público por término de quince días, en la 
Secretarla de esto Ayuntamiento, la m a 

trícula de subsidio industrial de esto v i  I 
Ha para el próximo arto de 1902, con obje

to de que pueda sor examinada por los 
interesados di.rante dicho plazo y hacer 

oportunas reciura tetones. 
Garganta 31 de O c u b r e de 1901. = El 

Aloalde, Pedro Beimejo. 
3 1 2 .  9 7 1 . 

( ¿ a s c o n e s 
El día 21 del aotutl y hora de las doce 

e «a mañana tondrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta pública de los 
| fechos de Со sumos da este pueblo, A 
* V e u t a exclusiva y venta libre, p ra 
JJÍJ el auo de 19J2, bajo el tipo de 

ÍJ17'93 pesetas, y con sujeción al pite
d e condiciones que se halla de mani

ato en la Secretaria de e>te Ayun ta 

miento. 
l > a r a l omar p i r t e en la subasta se de

«Uará previrtmente el 5 рос 100 del 
, f £ d e U misma. 

м> que se anuncia al público l lamando 
hiladores. 

^••ooQes 1.° de Noviembre de 1901 .« 
aca lde , Casimiro Gil Neira. 

3 1 2 .  9 4 5 . 

La 
C h a t n a r t i n do l a l i o s a 

de c

 Ш а 1 г 1 и а | 4 de subsidio industr ial y 
e

' ай
Щ е Г С

' ° '
 f 4 > r i n a d a en esta villa para 

*»aa°
 P r ó x i m ' d c 1902, se halla terral

У de manifiesto al públioo en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, p»r espa* 
ció de quinoe dias, durante cuyo plazo 
podrán interponerse cuantas reclamacio

nes se crean opor tunas . 
Chamartín de la Rosa 2 de Noviembre 

de 1901. = E l Aloalde, Benieno Palacios. 
313.—978. 

El apéndice de las ino l i fWHones ex* 
periruen'adas en el padrón d e edificios y 
solares para el afta de 1902. asi como las 
listas cobiatorias d e la o 'ntrlbuoión co

rrespondientes A ambos documentos y 
año expresado, se hallan terminadas y 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térnvno de 
oeho días, durante el cual podrán inter

ponerse ouant:«s reolatnaciunea se crean 
oportunas. 

Chamartín do la Rosa 2 de Noviembre 
do 1901 =121 Alcalde, Benigno Palacio*. 

3 1 2 .  9 5 6 . 

I^as \ a r a s dc l l n l i r a s o 
La mairioula de subsi lio industrial y 

de comercio para el próximo ario de 1902, 
perteneciente A este pueblo, s« ha^a t e r 

minada y expuesta ai púb ico en esta 
S mretar ía , por término de quince días, 
p»ra o i r í a s rectora «clones que se p r e 

senten 
Las Navas de Buitrego 30 de Octubre 

de 1901. = El Alcalde, Scveriano del 
Pozo. 

311.—913. 

L a s R o z a s de Hndrid 
La matricula industrial y de subsidio 

de este distrito pnra el próximo año de 
1902, se halla terminad i y dc manifiesto en 
la Secretarla d e este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oír recia

maoiones, pasados los cuales no se ad

mitirá n inguna . 
Lo qtio se anuncia al púb'ioo para c o 

necimi"nto de todos los industriales. 
Las Rizat 23 de 0 : t u b r e de 1901.= 

El Alcalde, Vicente Bravo. 
3 1 1 .  9 1 9 . 

M ó s t o l e s 

En los dias 27 dol corriente raes y 4 de 
Diciembre entrante se c e l e b r a r á s u b a s t a 
pública, de once A doce, eu es tas Casas 
Consistoriales, para el arr iendo del a r 

bitrio dtil peso y medid ÍS de uso vo lun 

tario durante el año 1902, bajo ol tipo y 
pliego de condiciones qui se hallan de 
manifiesto eu la Secretarla . 

Lo que so anuncia al público l l amando 
licita l o r e s . 

Móstolos 4 d e Noviembre de 1901.=E1 
Alcalde, Agustiu Lorenzo. 

313.—995. 

\ .1 v . ;«•!• I T . i , i . l 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo por quince dias, en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, el repart imiento 
do la contribución rústica y pecuaria y 
el padróu de edificios y solares formados 
para el próximo alio de 1902, oon el fin 
de oir las reclamaciones qu • coutra los 
mismos se formulen; t ranscurrido que 
sea dicho plazo se remitirán A la apro

bación de la Superioridad. 
Navaoerrada 29 de Octubre de 1901.= 

El Alcalde, Pasca .1 Rubio. 
811.—918. 

O l m e d a de l a C e b o l l a 
Se halla terminado y expuesto al 

público, por término de ocho días , en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, para oír 

reclamaciones, el repar to de rústica y pe 
ou iria que ha de regir en el afio de 1902; 
pasado que sea dicho pía/. » no se ad

mitirA ninguna. 
Olmeda de la Cebolla 1.° de Noviem

bre de 1901. = El Alcalde, Gervasio M e 
ratilla. 

312.—957. 

R a s c a f r i a 
So hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término de ocho «lias, los re

partimientos de la contribución territo

rial y listas o b r a t o t tas de d ti i s y so

lares, form tdos para el alio próximo de 
1902, A fin de que en dicho término pue

d i n enterarse los contribuyentes que es 

timen p«r conveniente y hacer las re

damaciones que crean oportunas, pues 
después no serán oídos. 

R - tscHf ' i a 1." Noviembre dc 1901.= El 
Alcalde, Fermín Ramírez. 

312 — 963. 
I l c d n c ñ a 

El repart imiento de la contribución 
sobre la riqueza rústica y peeuarU y ur

bana, se halla expuesto al públioo auran

te el p a z o de ocho días en la Secretar ía 
do este Ayuntamiento, para oir rec lama

ciones. 
Reduefia 31 de Octubre de 1 9 0 1 . = El 

Aloalde, Jul ián Serrano. 
312.—954. 

I l l b a t e i a d a 
El día 21 dol o r r i e n t e mes, de onoe A 

doce de su mafiana, y sin perjuicio de lo 
que resuelva la Superioridad, tendrA efec

to en esta Sala Consistorial la pr imera 
subasta para el arriendo de todos los de

rechos de las especies dc Cjusutnos, alco

holes, oon sus recargos, y cupo de sal, 
durante el próximo afl> de 19J2, bajo el 
tipo y pliegos de condiciones que estarAn 
de manifiesto en el acto del r ema te , que 
se verificará con el caráoter de A venta 
Ubre. 

Lo que so anuncia al público l lamando 
lioitadores. 

Ribt te jada A 2 de Noviembre de 1901. 
= El Alcalde, Evaristo Mayor. 

3 1 2 .  9 1 1 . 
R o b l e d o de C í t a t e l a 

La matricula de subsidio industrial y 
y de comercio de esta villa, formada p a 

ra el año ae 1902, está f i rmid* y que la 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ooho dias , 
con el fin de que p i e da ser examinada 
por quien lo desee y admit ir las reoU

tnaoiones que contra la misma se presen

ten, pues pása lo dicho plazo no será ad

mití la ninguna. 
Robledo de Chavola 2 de Noviembre 

de 1901.=El Alcalde, Ramón Abtd . 
313 —977. 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria y el de urbana co

rrespondientes A este término, f ,miados 
para el afio de 1932, se hallan terminados 
y expuestos al púb'.loo con el fin de oir 
reclamaciones, por término de quince 
dias , pues pas.ido dicho plazo no se ad

mitirá ninguna. 
Robledo de Chávela 2 de Noviembre 

de 1901. = E1 Aloalde, Ramón Abad. 
' 312—965. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir duran te el afio 

próximo de 1902. aprobado por el Ayun

tamiento y sancionado por la J u n t a mu 
nicipal, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento oon el 
fin de oir las reclamaciones que se pro 

duzcan en el término de quince dias , pa

sado el cual no H'>. admi ' i r l ninguna y se 
remitirá A la Superioridad. 

Robledo de Chávela 2 de Noviembre 
de 1901. = EI Alcalde, Ramón Abad. 

312.—941. 
Titúlela 

Terminados lo* repartimientos de la 
contribución territorial y pecuaria y el 

edificios y soíares de esta villa para 
el afio d i 1902, quedan expuestos al pú 
blico, por término de quince dias , en la 
Secretasía del Ayuntamiento, en cuyo 
plazo los oontribuyntes podrán hacer 
las rcolamacion*s que consideren jus tas . 

Titulcia 2 de Noviembre de 1901. = E1 
Alcalde, Vidal García. 

312.—964. 
T o r r e f ó n de Velase»» 

Hago saber que el repartimiento dt, la 
contribución por urb ina de esta villa pa 
ra 1902 se enouentra terminado y e x 

puesto al pübl ic i en la SaoreUrU de e s 

te Ayuntamiento, por término de ooho 
dias, durante tos ouaies los interesados A 
quienes afecta pu¿ leu htosr las rec lama

ciones correspondientes . 
Torrejón de Velasco 29 de Oitubre de 

1901.—El Aloalde, Vicente M v t i n . 
312.—968. 

T o r r e s 
La lista oobratorU p i r a la cobranza 

de la contribución sobre edificios y sola

ra? de esta villa y su término, en el pró

ximo afio de 1902, se enouentra f i rmada 
y expuesta al público por término de 
ocho días en la Secretarla da este Ayun

tamiento, A fio di que los interesados en 
la misma puedan examinar la y r e d a 

mar errores ar i t .ueioos ó de copia ú n i 

canirate dentro de dicho pUzo, pues p a 

sa lo éste no serán admití 1 ts y se d a r á 
al documento el 'o i rso correspondiente. 

Torres 1.° de Noviembre de 1901.=E* 
Alcalde, Mariano Mart ínez. 

3 1 2 .  9 6 2 . 
Val da r á c e t e * 

Celebradas sin efecto las dos primeras 
subastas para arrendamiento dolos pastos 
del monte «El Robledal* de estos Pro

pios, se h i sefi ilado para la teroira el dia 
12 de N )Viembre próximo, A las diez de 
la mafianí, en la Sala Consistorial de esta 
villa, por el tipo de 3ü0 pesetas y condi

ciones que sirvieron para las unteriores. 
Valdaraoete 39 de Octubre do 1 9 0 1 . = 

El Aloalde. Agustín García P t r r e r o . 
311.—8J6. 

V a l d e m o r l l l o 
Por aouerdo de este Ayuntamiento y 

asociudos, se saca 'A pública subasta el 
arriendo de los arbitrios sobre pesos y 
medidas y ooupao ón de la via pública 
para el afio de 1902 ba(o el tipo de 90U pe 
setas y pliego de condiciones que se ha 
Hará de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta se verifiotrA por pujas A la 
llana en esta Casa Consistorial el dia 17 
del próximo mes de Noviembre, A lap 
onoe de su mafiana. 

Valdemorillo 27 de Ootubre de 1901. 
*»E1 Aloalde, N. Orodea. 

311 —896. 

file:///aras


Viernes 8 de Noviembre de 1901 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y U t i 1 i d a d e s 

Año de 1901 
Por la Tesorería de Haoienda do esta 

provincia se ha dictado la providencia 
sigaiente: 

De conformidad o m lo dispuesto en el 
articulo 50 «I»» la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursoa en el pri
mar grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de su* descubier tos , 
á los contribuyentes sujeto* á dicha tri -
butaoión en Madri 1 que pertenecen I la 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relaoión precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
minina Instrucoión, publlqujse esta pro
videncia en el BOLETÍN O P I : I A L de la pro
vincia y ontrégueuse á la acción ejecuti
va lea respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 2 de Octubre de 1901.=EI T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 1 4 — 2 8 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
a c c i d e n t a l 

Año de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado ta providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ñO de la Instrucción de 26 de 
Abril da 15)00, declaro inoursos en el pri
mer prado de aoremio y recargo de 5 por 
100, sobro el importe de sus descubiertos, 
& los contribuyentes sujetos á dicha tr i
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas quinta y seguuda y que resul tan 
ino uidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la ív.-ui » Instrucción, pub íquese esta pro
videncia en el U o l k t i k o k g i a i do la pro-
vineia y enlloqúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 2 de Noviembre de 1ÍK)1.=EI 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

814.—29. 

C o n t r i b u c i ó n s o b r e U t i l i d a d e s 
Año de 1901 

Por la Tesorería de II icienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar ' ículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abtil de l f 'O, declaro incursoa en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á loa contribuyentes sujetos a dicha tr i
butación en Cáceres p>ir la Compañía de 
Ferrocarr i les de Madrid, Cáceres, Portu
gal y Oeste, y que resultan incluidos en 
la relación precedente de la zona cuarta . 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivas valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 2 de N m e m b r e de 1901. = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

314.—30. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2. a—En la oausa prooedente del 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, seguida 
contra Gonzalo Oaralejo Martín, por ho 
mioidio, y en la que es parte el M i n i s t e r i o 

fiscal, ha dictado la referida Seooión 2 * 
auto ficha 31 de Agosto señalando el día 
20 del mes de N tviembre y hora de la una 
de su tarde para dar comienzo a las sesio. 
nes del Juicio oral, mandando se cite al 
testigo Juan Martínez Vázquez, como lo 
verifiío por medio de la presente, á lio de 
que comparezca á declarar ante la expre
sa la Seoción, sita en el piso b ijo del Pa -
lnclo de Just icia , en el indicado día y 
hora,haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de ooncurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas . 

Madrid 17 de Septiembre de 1901.=EI 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

3 1 4 . - 1 8 . 

Sección 2 . a —En la oausa prooedente 
del Juzgado de pr imera instancia del 
distrito d-í la Universidad de esta corte, 
seguida contra Gonzalo Caralejo Martin, 
por homicidio, y en la que es parte el Mi-
nisterio fiscal, ha dictado la referida Seo-
cióu 2 . a auto focha 31 d». Agosto señalan
do el día 20 del mes de Noviembre y 
h o r a d e la una d* su tarde pa ra da r co
mienzo á las sesionas del Juicio oral, 
mandándose oite á la testigo Manuela 
SAnchez, como lo verifico por medio de la 
presente, á üu de que comparezca & do • 
olarar ante la expresada Seooión, sita en 
el piso bajo del Palacio de Just icia , en 
el iu l ieadodía y hora, haciéndola saber 
al propio tiempo la obligación que tieue 
de concurrir á este p - i imr l lamamiento, 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

M i l i i i 17 de S.jpii..inbr-í do m i . = EI 
Odoial de Sala, Francisco SAnchez Sola. 

314.—19. 

Sección 2. a —En la oausa procedente del 
Juzgado de primera insiaroia del distrito 
de la Uo¡v. rsidad do esta corte, seguida 
contra i¡oo/, m i Caralej > Martín, por ho
micidio, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha diotado la r e f j n d t Ssooióu 2 . a 

auto ficha 31 d<s Agosto s-ífl «lanío el d ía 
20 del mes de Noviembre y hora dé la uua 
de su ttirde para dar comienzo A las sesio
nes del Jucio oral, mandando se cite al 
testigo Ja ime Hernández, como lo verifi
co por me lio de la presente, A dn de que 
comparezca á deolarar unte la expresada 
Sección, sita en el piso o .jo del Palaoio de 
Justioia, en el indicado d i* y hora, h a 
dándole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir A este p r i 
mer llamamiento, bajo U mmlta da oinoo 
A 50 pesetas. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901.-=E1 
Odcial de Sala, Francisco SAnohez SolA 

814.—20. 

Sección 2 a — E n la oausa procedente del i 
Juzgado de primera Instancia de4 distri
to de la Universidad do esta corte, s e 
guida con ra Gonzalo Caralejo Martín, 
por homicidio, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha diotado la referida 
Sección 2 a anto f-cha 31 le Agosto *efla-
lando el dia 20 del mos de Noviembre y 
hora de la una de su tarde, para dar c o 
mienzo A las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite %l testigo Manuel Feito, 
como lo verifico por medio de la presente, 
A fin île que comparezca A declarar an»e 
la expresa la Sección, sita en el piso bajo 
del Palaoio do Just ic ia ,en el Indicado dia 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir A este 
primar llamamiento, bajo la multa de 
cinco A 50 oesetas. 

Madrid 17 do Septiembre de 1901. = E1 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

314.—21. 

del rostro moreno y viste de t 

y en el caso de ser habido lo p 0 n J 1 * 8 * 1 1 0 . 
disposición en concepto de pr C 8 Q 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
P r el presente y en vir tud de provi 

dencia dictada en las diligencias promo
vidas sobre declarieión de herederos 
abintestate de D. Antonio Martín Garc ía , 
natural de Piedrahita , provincia de Avi
la, se haoe saber el fallecimiento intesta
do de dicho señor, ocurrido en esta corto 
el once de Agos'o último, A ¡os sesenta y 
ocho «ños de edad, siendo viudo do dona 
Josefa Barr«iro Fraile y sin dejar suce
sión; que el tinado »*ra hijo de I). F ran-
cisoo Martiu y di ña Ramona García , di
funtos; que reclaman la h e n n c i a sus so-
briuos carnales doña Jus ta Pastora Mar
tín y Martín, doña Braulia y doña F lo 
rentina Martin Pinar y doña Valentina 
Mai tin Blázquez, y se Haina á los que se 
crean con igual ó mejor derecho A la he
rencia del D. Autouio Martín García 
para que comparezcan en este Juzgado A 
redamar lo dentro de treinta día¿; pre
viniéndoles que de no comparecer leí pa-
rarA el perjuicio A que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid cuatro de Noviembre de mil 
novecientos u n o . = V . t f B .°=El Juez de 
primera instancia, Méndez. = E l Escriba
no, Felipe González Bern i b é . 

8 3 - P . . 

D. José Sebastián Méndez y Mart ín, 
Juez do prim ira instancia ó ' instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo „ 
Vicente Calle y Esquer ra , na tura l de 
Madrid, hijo de J o s é y de Andrea, de cin 
cuenta y un afl >s le edad, viudo, albañil 
que vivió en la calle de F rnan io el Ca 
tólico, 10, piso tercero, para que en el tér
mino de diez días, contados d e s d e el si
gaiente al en que esta requisitoria se In
serte en la Gaceta de Madrid,comparezca 
eu mi Sala audiencia, sita eu el Palaoio 
de los Juzgados, calle de 1 G moral Casta
ños con el objeto de prooedor A su prisión 
y cumpla la pena que le fué impuesta; 
apercibido que , de no verifloarlo, i»erá 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio A que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen 
tes de la polioia jadioial prooedan A la 
busoa del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura recular , p e 
lo negro, ojos al pelo, Banz regular , color 

Juzgado . en e s . 

Madrid 2 de N >viembre de 190i < B s o. 
hastian Méndez =»EI Escribano, EsTeb 
Unzueta. a n 

313.^990. 
SAN LORENZO 

D. Luis Gallin»! y Pedregal, Juez A 
instrucción de este Real Sitio y s n p a n i ^ 

Hago saber: Que en la ejecutoria de j* 
causa seguida contra Isidoro Greoian0 

Fernández , por estafa, se snca ft pub|¡ C | 

subasta por tercera vez, sin sujeoión & 
tipo, para el día 30 de N membre , 4 
doce de la m iflana, en la Sala de au. 
diencia de este Juzgado, la sigaiente 
finca: 

Una ccroa denominad a de los «Caim e u 

en término de G i l i p « g » r , ceroada ¿ 
pared doble, do labor, de unas cinco fa. 
nega t le cabida: linda por todas partes 
oon terreno del común de vooinos, tasada 
en 2.000 pesetas, adviniéndose: 

1.° Que para tomar parte en la aubii. 
ta deberán los l id iadores consignar pre. 
viamente en la mesa del .luzgadoóen 
establecimiento destinado al efeoto el io 
por 100 de la tasación. 

2.° Q u i n o existen títulos depropiedád 
de la finca, debiendo suplirse en li 
forma provenida en la ley Hipotecaria. 

Dado en San Lorenzo A 31 de Octubre 
de 1901 = L u i s Gallina!. = Aute mí, Li
cenciado Joaquín do D.tniniro. 

311.-24. 
VELILLA DE SAN ANTONIO 

En virtud de providencia del señor 
D. Marcelo Díaz Franco, Juez raunioiptl 
de esta viila. so cita y llama por térmi
no de diez días á D. Narciso BasabJJ 
Cos, natural de Betauzos, provincia delí 
Coruña, de estado viu lo, de cinoaentay 
dos años, de ejercicio Ajenie ejecutivo, 
y dijo vivir en Malí i i. Cava de Sao Mi
guel. nu:u. 7, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este juzgado p»t» 
la práctica do una diligencia pendiente 
en el misino; apercibido que, de no com* 
parecer, le parará el perjuicio que hay» 
lugar . 

Velilla de San An'onii á 2b de Ootobre 
de 1001 = El Jaez municipal, Marcelo 
Díaz. = El Secretario, José it. AKttUer». 

308.-817-

B A N C O D £ E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 451 920, 
expedido por este Establecimiento 
de Abril do lÜOOá tavor de ü Franoií* 
Arroyo y Martiu, «o anuncia al P° b l 1 J 
por primera vez para qu-i el qaes s 
con dereeho á reclamar lo veii 
tro del plazo de dos meses, á contar 
la inserción de este anuncio en los p e n 

dícoa otloiales Gaceta de Madrid y B0«r 
TiN o f i c i a l do esta provinei i, s ega 0 

termina el ar t . 6 0 del reglamento v»S 
te de este Banco; adviniendo q u e , U * * 0 ^ 
rrido dicho plazo sin redamación de 
cero, se expedirá el correspon liante ^ 
pilcado de dicho resguardo, aou!»° 
primitivo y quedando el Banco e x e ° t 0 

toda responsabilidad. gl 
Madrid 7 de Noviembre de 1001-** 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

ore* 

EacuaU UpoUtogrAftca del rlospic*0' 
T e l e f o n o »*" 


